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poseyendo de buena fe, circunstancias estas que justifican una
enajenación directa al amparo de lo dispuesto en el artículo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado.

En su- virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-En uso de las facultades que otorga el ar
tículo sesenta y tres de la Ley del Patrirncnio del Estado, de
quince de abril de mil noveCÍentos sesenta y cuatro, y en atcn~

ci6n a lo dispuesto en los articulos cuatrocientos treinta y tres
y trescientos sesenta y uno del Código Civil, se acuerda la ena
jenación a favor de don Pascual Pérez y Pérez, domiciliado en el
hotel Bilbaino, en Benidorm, en la cantidad de cincuenta :r cinco
mil ochertta pesetas, la parcela de terreno de noventa y un área,s
y ochenta centiáreas, número quinientos treinta y seis del poli
gano cuarenta y nueve del término municipal de Picasent, en
Valencia, que linda: al Norte, con propiedad de don Martfn
SeIlés Almudévar; al Este, con la de don José Primo Ponce;
al Sur, con la de don Federico Navarro Cebria, y al Oeste,
con la de don Pascual Pérez y Pérez, la cual está inscrita en
el Registro de la Propiedad de Torrente en el folio ciento cin
cuenta y ocho del tomo setecientos v-einticuatro, libro ciento ocho
de Picasent, con el número once mil seiscientos setenta y nueve.

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda, a travé$
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán
a cabo los trámites cónducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, facultándose al ilustrísimo seí10r
Delegado de Hacienda en Valencia para concurrir al otorgamien
to de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBERTO MONHEAL LUQUE

DECRETO 280811971, de 28 de octubre, por el que
se acuerda la enajenación de los terrenos sobrantes
del deslinde de la zona marítimo-terrestre del traTlUl
de costa comprendido entre el limite común de 1('>8
términos municipales de Estepona, Casares y Ma
nUva, del término municipal de Casares {Málagu}

Por Orden ministerial de treinta de noviembre de mil nove
cientos sesenta y seis el Ministerio de Obras Públicas aprobó
el deslinde de la zona marítimo-terrestre del tramo de cos~a

comprendido entre el límite común de los términos municipales
de Estepana, Casares y Manilva, del téonino municipal de Ca
sares (Málaga), del que resultaron terrenos sobrantes, qua han
sido integrados en el Patrimonio del Estado, habiéndose decla
rado su alienabilidad por el Ministerio de Hacienda; los terrenos
de referencia han sido' valorados en la cantidad de cinco mi
llones ciento treinta y cinco mil ochocientas cincuenta pesetas,
por lo que su enajenación debe aprobarse por el Gobierno en
virtud de lo dispuesto en la Ley del Patrimonio del Estado.

Por lo que, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
tidós d~ octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo Único.-Se acuerda la enajenación de los terrenos
sobrantes ~e la zona marítimo-terrestre del tramo de costa com
prendido entre los límites comunes de los términos municipales
de Estepona, Casares y Manilva, término municpal de Casares
(Málaga). cuyo deslinde fué aprobado por Orden del Ministerio
de Obras Públicas de treinta de noviembre de mil novecientos
sesenta y seis, y cuya tasación alcanza la cifra de cinco millones
ciento treinta y cinco mil. ochocientas cincuenta pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MQNREAL LUQUE

ORDEN de 3 de noviembre de 1971 por In que se
dispone se cumpla en sus propios términos la senten
cia del Tribunal Supremo recaída en el recurso nú·
mero 18.701, ínterpuesto por ..Santa Rita, S. A., Ce
rámicas de Jubia"', por Impuesto sobre las Rentas
del Capital, ejercicio 1961.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.701, interpuesto por ..Santa: Rita, S. A., Cerámicas de Jubia",
contra r.esolución del Tribunal Económico-Administrativo Central

de 2 de junio de 1970, referente al Impuesto sobre las Rentas
del Capital, eíercicio 1961, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
ha dictado sentencia en 4 de junio de 1971, cuya parte disposi
tiva es del tenor siguiente:

.,Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso mime~

ro 18.70117'0, interpuesto por ..Santa Rita, S. A., Cerámicas de
Jubia.. , contra el acuerdo del Tribunal Económico~Administrativo

Central de 2 de junio de 1970, debemos declarar y declaramos
que confirmamos los pronunciamientos contenidos en el número
primero de la parte dispositiva del acuerdo recurrido, excepto
en lo que se refiere a la calificación del expediente, que deberá
ser calificado como de simple infracción, y por consiguiente de
berá rectificarse en cuanto a la sanción impuesta la liquidación,
de acuerdo con la nueva calificación de simple infracción.»

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cución establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto falto sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1971·· P. D., el Subsecretario,

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr-. Dinoctor genecal de Impuestos.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

f)j~·Cf?tJO 280911971, de 28 de octubre, por el que
se regula la terminación de las obras de abaste~

cimiento de la Costa del Sol Occidental con agurtS
del embalse de la Concepción, en el rio Verde, de
Marbella (Málaga).

El sistema. de abastecimiento de Hgua a la Costa del Sol
OCCIdental esta constituido por la presa de la Concepción en
el I'io Verde, de Marbella, y el canal para riegos yabaslecímien4
tos -obras de infraestructura totalmente a cargo del Estado,
asi como por la estación depuradora, conducciones principales
y obras complementarias-, aún sin concluir, y cuyo régimen
de auxilios fué fijado po;: el Decreto dos mil seiscientos ochenta
y seis/mil novecientos setenta, de veinte de agosto.

Los Ayuntamientos interesados tienen que contribuir, en virtud
de dicho Decreto, con ciento cuarenta y siete millones de pese·
tas, que el Estado aporta en concepto de anticipo reintegrable
en veinte aüos, con el cinco por ciento anual de interés, y,
para termlllflx las obras, con unos ciento cinco millones de pe
setas, incluyendo en esta última cifra el pago de las expropia
ciones.

Las fnertes inversiones llevadas a cabo por el Estado, el
gran interes turístico de la zona y la necesidad de conservar
y mejorar su nivel sanitario, aconseja.n la pronta terminación
y puesta en servicio de estas obras, supliendo el Estado de
forma inmediata, con la garantía de parte de los rendimientoS

¡ de la explotación. la~; cantidades pendientes de aportar por los
Ayuntami.entos

Para instrumentar esta solución, demandada por las Corpora
ciones locales afectadas, la Confederación Hidrográfica del Sur
de España puede enca.rgarse de la terminación de las obras
y de la explotación del sistema hasta el enlace con los depósitos
municipales, cobrando un canon adicional sobre las tarifas apro
badas.

Este régimen estaráJm vigor hasta la cancelación total del
importe de las cantidades ahora anticipadas, para las que se
tija un interés anual del cinco por ciento. Este periodo de tiempo
se estiína en unos veinte años, al final de los cuales so haría
la entrega a k.s Ayuntamientos de la totalidad de las obras.

En atención a lo expuesto. a propuesta del Ministro de Obras
Publicas y previa deliberación del Consejo do Ministros en su
reunión del dia v~intictós de ocWbre de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO

Artículo prin]i;!"o.--EI Estado anticipará las cantidades que,
de acuerdo con el Decreto dos mil seiscientos ochenta y seis!
mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, debían aportar
los Ayunl.amientos de Benahavís, Benalmádena, Estepona, FUen
girola, Marbella y Mijas, para la terminación de las obras del
Proyecto de Riegos y Abastecimientos de la Costa del Sol (Má
laga) y al plan de terminación de dicbo abastecimiento, así como
el importe, a cargo de los Ayuntamientos, de las expropiaciones
necesarias.

Articulo segundo.~Para reintt.-grarse de los anticipos relacio~

nadas en el artículo anterior, que devengarán un interés del
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cinco por ciento anual. se establece un canon de cuarenta cén
timos de peseta por metro cUbico de agua servida a los Ayun
tamientos y usuarios que la tomen directamente de las conduc
ciones generales, con indeoendencla del establecido en el ar
ticulo cuarto.

Artículo tercero.-La Confederación Hidrográfica del S\lr de
España explotará este abastecimiento hasta tanto que, a través
del canon establecído en el artículo anterior. no se hayan rein·
tegrado al Tesoro las cantiL.ades ahora anticipadas, procediendo
entonces a la entrega de las obras a los Ayuntamientos inte
resados.

Artículo cuarto.-Para atender a los gastos que origine la
explotación, conservación y ampliación, si fuese necesaria, de
estas obras e instalaciones, se establece un precio de tres pesetas
con setenta céntimos para el metro cúbico de agua servida por
la Confederación Hidrográfica del Sur de España en los depó
sitos de los Ayuntamientos o directamente a los usuarios desde
la.s conducciones generales. Este precio será revisable por el Mi
nisterio de Obras Públicas, cuando lo exija la variación de los
costes.

Artículo quinto.-La Confederación Hidrográfica del SUl" de
Espaúa cobrara de los usuarios que tomen el agua directamente
de las conducciones las cantidades resultantes de valorar el agua
servida a la tarifa que cada Ayuntamiento tenga lf}galmente
aprobada, entregando a cada Municipio la diferencia enire la
cantidad cobrada y la que resulte de valorar el mismo volumen
al precio de cuatro pesetas diez céntimos el metro cúbico al
nuevo precio resultante, si se efectúa la revisión del artículo cua
tro. Trimestralmente 8e establecerán las liquidaciones de com
pensación entre las cantidades cobradas por la Confederación
por cuenta de los Ayuntamientos y las que tengan éstos que
abonar por consumo de agua, entregando inmediatamen te el sal
do· a la otra parte la que resulte deudora.

Artículo sexto.-Las cantidades recaudadas por la Confede
ración Hidrográfica del Sur de España en concepto de canon
S9 ingresarán, asimismo trimestralmente, en el Tesoro Público.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANClSCO FRANCO

El Minlstm de Obras PUblicas,
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DEcnETO 2810/1971, de 28 de octubre, por el que
se cede al Ayuntamiento de Balenya (Barcelona) un·
antiguo tramo de la CN-152, de Barcelona a Puig
cerda.

Con motivo de la construcción de una val'iante, un tramo
de la CN-ciento cincuenta y dos, de Barcelona a Puigcerdá, a
su puso por Balenyá (Barcelona). ha pasado a tener un carácter
exclusivamente municipal, por lo que parece aconsejable su ce
sión al Ayuntamiento de dicha población que lo ha solicitado.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo OCh0, apartado dI, de la Ley noventa/mil novecientos sesenta
y -uno, de veintitrés de diciembre; a propuesta del Ministro de
Obms Públicas, con informes favorables de los Ministerios de la
Gobernación y de Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Minístros en su reunión del día· veintidós de octubre de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo prhnero.-Se cede al Ayuntamiento de Balenyá (Bar
celona) el antiguo tramo de la eN-ciento cincuenta y dos, de
Barcelona a Puigcerdá, comprendido entre los puntos kilomé
tricos cincuenta y cuatro coma cero veinte y cincuenta y cuatro
coma setecientos veintiséis.

Dicha cesión se condiciona a que el acceso Sur (lado Bar
celona) continuará sin acceso directo desde la carretera y se
prolongará en su día en la calzada lateral izquierda.

Articula segundo.-La cesión del citado tramo se formalizará
mediante acta detallada que suscribirán el Delegado provincial
del Ministerio de Obras Públicas de Barcelona y el representante
del Ayuntamiento de Balenyá.

En el acta se expresarán la longitud y anchura del trama
que se cede, superficie obras de fábrica, explanación, estado
de conservación, parcelas anejas, si las hubiere, y cuantas otras
circunstancias contribuyan a su más exacta identificación.

Artículo tercero.--;--La aprobación del acta por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la efecti
vídad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red Estatal
de Carreteras del indicado tramo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públlcas,
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

Dt:CRETO 2811/1971, de 28 de octubre, por el qU3
se aprueba el Plan de mejoras de los ferrocarriles
de ql¿€ es concesionaria la "Com.ualiia de Azufre
y Cobre de l'harsís, Ltcia.'· y se olorga In campe;!
saCÚ)r¡ solicitada.

La .CompaJlia de Azufre y Cob¡'e de Tharsis, LtdaJ, conce
sionaria de los forrociJ,rri!es do via Estrecha de Tharsis al río
Odwl y mina de la Zarza al empalme, ha solicitado, al amparo
de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta
y nueve, la aprobación del Plan general de mejoras de sus líneas
y la de los proyectos correspondientes a la primera etapa del
mismo, así como la prórroga del plazo unificado de díchas canee·
siones como compensación de las obras, instalaciones y adqui.si
ciones que proyecta realizar.

La financiación. necesaria pant su ejecución corre a cargo
exclusivo de ht Empresa concesionaria y su aceptación no com
promete ningún incremento del gasto público, límitandose a pre
tender una prolongación del plazo de la reversión prevista cn
el titulo cO;1cesíonal.

Por Decreto de cinco de noviembre do mil novecientos ;}esenta
y cuatro fué aprobada la unificación de los piazos de duración
de las c01cosiones de que es titular la Compuñía, como paso
previo a In solicitud de prórroga por ius mejoras que se preponia
introducir en su red ferroviaria.

El Plan presentado se divide en dos fases, la primera de
las cuales se preve ejecutar en un período de cinco años, progra,
mándose la reati¿ación de la segunda para afios sucesivos,

En relación con esta petíción se ha tramitado el oportuno
expedienü~ y en los informes emitidos se desiaca la conveníencia
que para la ~xplotacíón ferroviaria ha de representar la implan
tación ud Plan gene:l'ul de mejoras que la Empresa concesionacia
se propone llevar a efecto.

En su virtud, de conformidad con el díctamen de la Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Mini:,tro
de Obras Púh!icas y prevía deliberación del Consejo ti] Ministros
en su reunión de! (jiU veintidós de octubre de mi! novecientos
setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo prinw1'o--5e aprueba el Plan general de Mejoras
de los ferrocarriles de Tharsis al río Odiel y de mina de la
Zarza al empalme, presentado por la Empresa concesíonaria
«Compaflía de Azufre y Cobre de Tharsis, Ltda.~, excepto las
obras comprendidas en la segunda etapa, que corresponden al
dragado del muelle, al transporte de mineral por cinta de la
estación de Corrales al Puntal de la Cruz y las ot.ras mejoras
todavía no previstas.

Artículo segundo.-Las obras que se incluyen en la pdmera
etapa del Plan de ampliación y mejoras proyectadas por la men
cionada Compañía so califican como compensables a los efoctos
del artículo cuarto de la Ley de veintiuno de abril de mí! nove·
cientos cuarenta y nueve, con la prescripción de que habrá de
descontarse de su ímporte global el valor del matprial de vía
levantado, así como el del material de tracción y móvil sobrnnte
que sea sustituido por el que se prevé adquirir, y suprimü· la
partida que corresponde a gastos del estudio técnico y económíco
de las mejOlus ferroviarias.

Articulo tercero.-Se c.prueba el pr8Supuesto de la primera
etapa de dicho Plan por un importe do dú~;cicntos setellla y
nueve millones setecienta:; cuarenta y nueve mil quinieni.as cinco
peset.as, una vez hechas las deducciones a que so refiere el
apartado anterior, Cllyas obras se e¡ecuf.8T~1I1 por el sbtema (jw~

en cada caso proponga la Compafiía y apruebe el Minísterio
de Obras Públícas.

Artículo cuarto--Todas las obrHs comprendidas en esta pri
mera etapa deberán realizarse en el plazo máximo de cinco
años a panir de la publicación de este Decreto en el "Boletín
Oficial del Estado~. El cumpTímiento de su ejecución será ins·
peccionado por la Dirección General de Transportes Terrestres,
por medío de la Octava Jefatura Regiopal de Transportes Terres
tres, a los efectos de 10 dispuesLo en el apartado tercero dei
artículo doce de la referida Ley.

Articulo qulnto --Se Bcept.a como rentahmdad probable h
calcularla por la Cornpa¡'iia, asi como el ritmo de amortización
del capitD.linvcrtido

Artículo 5e~.to.-··Se concede como compensación a la Compa
ñía una prórroga de las concesionos de CUal-enta y cinco años
cuarenta y cuatro centésimas, equívalente a cuarenta y cinco
ai1os, cinco meses y ocho días, contados a partír del veintisiete
de julio del año dos mil quince, por lo que la fecha de reversión
fin&l del actual establecimiento de la Compañía y de las obras
de ampliación y mejora que se aprueban será el día cinco de
enero del alio dos mil sesenta y uno.

Artículo ~,éptimo.~··Son condiciones específicas par~ la efecl.i·
vidad de la compensación las que se indican en el articulo quin
to de la Ley de veintiuno de abríl de mil novecientos cuarenta
y nueve y el cumnlimiento por la Compañía de las prescripchrH":;
establecidas en dicho precepto legal.

Artículo oetavo.~La·prórrogaque se autoriza no alterara las
actuales condiciones por que se rijen las concesiones de que
es titular la Compañía. que continuarán en vigor durante la am·
pliación del plazo otorgado.


